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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

29 de noviembre de 2016

(2016/C 445/01)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,0576

JPY yen japonés 119,48

DKK corona danesa 7,4391

GBP libra esterlina 0,84815

SEK corona sueca 9,7668

CHF franco suizo 1,0752

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 9,0765

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 27,045

HUF forinto húngaro 311,48

PLN esloti polaco 4,4299

RON leu rumano 4,5172

TRY lira turca 3,6267

AUD dólar australiano 1,4210

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4232
HKD dólar de Hong Kong 8,2024
NZD dólar neozelandés 1,4912
SGD dólar de Singapur 1,5113
KRW won de Corea del Sur 1 241,38
ZAR rand sudafricano 14,7958
CNY yuan renminbi 7,2972
HRK kuna croata 7,5368
IDR rupia indonesia 14 354,28
MYR ringit malayo 4,7232
PHP peso filipino 52,664
RUB rublo ruso 69,0453
THB bat tailandés 37,756
BRL real brasileño 3,6009
MXN peso mexicano 21,8756
INR rupia india 72,6565

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea

(2016/C 445/02)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 1, letra a), del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Con
sejo (1), las Notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea (2) se modifican como sigue:

En la página 120, la nota explicativa de las subpartidas NC «2707 99 11 y 2707 99 19 Aceites brutos» se sustituye por el 
siguiente texto:

«2707 99 11
y 
2707 99 19

Aceites brutos

Solo están comprendidos en estas subpartidas aquellos productos en que los compuestos aromáticos 
predominen en peso en relación con los no aromáticos. Entre los productos incluidos en estas sub
partidas se encuentran:

1) los productos obtenidos en la primera destilación de los alquitranes de hulla de alta temperatura. 
Los alquitranes de hulla de alta temperatura se obtienen generalmente en las coquerías metalúrgi
cas a una temperatura superior a 900 °C. Los productos de la destilación de estos alquitranes 
contienen no solamente hidrocarburos en los que hay un predominio en peso de hidrocarburos 
aromáticos, sino también compuestos nitrogenados, oxigenados o sulfurados y muy frecuente
mente impurezas. En general, estos productos deben someterse a distintos tratamientos antes de 
utilizarlos;

2) los productos obtenidos del desbenzolado después del lavado de los gases de la coquificación de 
la hulla; y

3) los productos obtenidos por pirólisis de neumáticos usados u otros residuos de caucho y plásti
cos sin más transformación.

Los productos en los que los compuestos aromáticos predominen en peso en relación con los no 
aromáticos no están comprendidos en estas subpartidas si son residuos de destilación atmosférica 
o al vacío de crudo de petróleo o de fueloil de uso marítimo. Estos productos se incluyen en la 
subpartida 2707 99 99.

Se consideran «productos análogos» de la partida 2707 los productos que tengan una composición 
similar a la de los productos considerados en el apartado 1 anterior.

Sin embargo, pueden tener un porcentaje más elevado de hidrocarburos alifáticos y nafténicos, así 
como de productos fenólicos, y un porcentaje menos elevado de hidrocarburos aromáticos polinu
cleares, que los productos considerados en el apartado 1 anterior.».

En la página 122, en la nota explicativa de las subpartidas NC «2707 99 91 y 2707 99 99 Los demás», tras el texto existente 
se inserta el punto 4 siguiente:

«4. los residuos de la destilación (tanto atmosférica como al vacío) de crudo de petróleo y fueloil para uso marí
timo en los que los constituyentes aromáticos predominen en peso en relación con los no aromáticos (con
forme al método descrito en el anexo A de este capítulo) que presenten las propiedades físico-químicas 
siguientes:

a) que destilen menos del 65 % en volumen (incluidas las pérdidas) a 250 °C, según la norma EN ISO 3405 
(equivalente a la norma ASTM D 86);

b) que el punto final de destilación se sitúe por encima de 315 °C.

En general, la densidad es inferior a 1 g/cm3 a 15 °C, según la norma EN ISO 12185.

Estos residuos podrán ser destinados a un tratamiento definido.».

(1) Reglamento (CEE) n.o  2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 
aduanero común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1).

(2) DO C 76 de 4.3.2015, p. 1.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA

de 11 de octubre de 2016

relativa al acceso del público a los documentos que obren en poder del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea actuando en ejercicio de sus funciones administrativas

(2016/C 445/03)

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el artículo 15, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;

Visto el dictamen del Comité Administrativo de 26 de septiembre de 2016,

Considerando que procede establecer normas relativas al acceso del público a los documentos que obren en poder del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea actuando en ejercicio de sus funciones administrativas;

ADOPTA LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. La presente Decisión se aplicará a todos los documentos que obren en poder del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, es decir, que hayan sido elaborados o recibidos por el Tribunal y estén en poder del mismo, en el marco del 
ejercicio de sus funciones administrativas.

2. La presente Decisión se entenderá sin perjuicio de los derechos de acceso del público a los documentos del Tribu
nal de Justicia de la Unión Europea que puedan derivarse de instrumentos de Derecho Internacional o de actos de apli
cación de tales instrumentos.

Artículo 2

Beneficiarios

1. Todo ciudadano de la Unión Europea, así como toda persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio 
social en un Estado miembro, tendrá derecho a acceder a los documentos del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
contemplados en el artículo 1, apartado 1, con arreglo a las condiciones que establece la presente Decisión.

2. Con arreglo a las mismas condiciones, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea podrá conceder acceso a tales 
documentos a toda persona física o jurídica que no resida ni tenga su domicilio social en un Estado miembro.

Artículo 3

Excepciones

1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea denegará el acceso a todo documento cuya divulgación suponga un 
perjuicio para la protección:

a) del interés público, por lo que respecta a:

— la seguridad pública,

— la defensa y los asuntos militares,

— las relaciones internacionales,

— la política financiera, monetaria o económica de la Unión o de un Estado miembro;

b) de la intimidad y de la integridad de la persona, en particular con arreglo a la legislación de la Unión sobre protec
ción de los datos personales.

2. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea denegará el acceso a todo documento cuya divulgación suponga un 
perjuicio para la protección:

— de los intereses comerciales de una persona física o jurídica, incluida la propiedad intelectual,

— de los procedimientos judiciales y del asesoramiento jurídico,

— del objetivo de las actividades de inspección, investigación y auditoría.
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3. Se denegará el acceso a todo documento elaborado por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea para su uso 
interno o recibido por él y relacionado con un asunto sobre el que el Tribunal no haya tomado todavía una decisión, si 
su divulgación perjudica gravemente el proceso de toma de decisiones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Se denegará el acceso a todo documento que contenga opiniones para uso interno, en el marco de deliberaciones 
o consultas previas mantenidas en el seno el Tribunal de Justicia de la Unión Europea o en el exterior del mismo cuando 
el Tribunal haya participado en ellas, incluso después de adoptada la decisión, si la divulgación del documento perjudica 
gravemente el proceso de toma de decisiones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

4. Las excepciones contempladas en los apartados 2 y 3 no serán de aplicación si la divulgación del documento de 
que se trate reviste un interés público superior.

5. En el caso de que las excepciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 cubran únicamente una parte del docu
mento solicitado, se divulgarán las demás partes del documento.

6. Las excepciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 solo se aplicarán durante el período en que esté justifi
cada la protección en función del contenido del documento. Podrán aplicarse las excepciones durante un período 
máximo de 30 años. En el caso de los documentos cubiertos por las excepciones relativas a la intimidad o a los intere
ses comerciales, así como en el caso de los documentos sensibles, las excepciones podrán seguir aplicándose después de 
dicho período, si fuera necesario.

7. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.

Artículo 4

Presentación de la solicitud inicial

1. La solicitud de acceso a un documento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea deberá redactarse en una de 
las lenguas oficiales de la Unión en el formulario disponible en el sitio de Internet del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, y deberá enviarse de preferencia por vía electrónica, conforme a las instrucciones que figuran en dicho sitio de 
Internet, o, excepcionalmente, por correo postal o por fax.

2. La solicitud deberá formularse de manera suficientemente precisa y contener, en particular, los datos que permitan 
identificar el documento o documentos solicitados, así como el nombre y la dirección del solicitante.

3. Si una solicitud no es suficientemente precisa, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea pedirá al solicitante que 
aclare la solicitud y le ayudará a hacerlo.

4. En el caso de que la solicitud se refiera a un documento de gran extensión o a un gran número de documentos, el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea podrá tratar de llegar a un arreglo amistoso y equitativo con el solicitante.

5. El solicitante no estará obligado a justificar su solicitud.

Artículo 5

Tramitación de la solicitud inicial

1. Tan pronto como se haya registrado el formulario que contenga la solicitud, se enviará un acuse de recibo escrito 
(por correo electrónico, correo o fax) al solicitante.

2. En un plazo máximo de un mes a partir del registro de la solicitud, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
autorizará el acceso al documento solicitado y facilitará dicho acceso al solicitante.

3. Si el Tribunal de Justicia de la Unión Europea no está en condiciones de dar acceso al documento solicitado, 
comunicará por escrito al solicitante, en el plazo establecido en el apartado 2, los motivos de la denegación, total 
o parcial, y le informará de su derecho a presentar una solicitud confirmatoria en un plazo de un mes a partir de la 
recepción de la respuesta.

4. Con carácter excepcional, por ejemplo en el caso de que la solicitud se refiera a un documento de gran extensión 
o a un gran número de documentos, el plazo establecido en el apartado 2 podrá ampliarse en un mes, siempre 
y cuando se informe previamente de ello al solicitante y se le ofrezca una motivación detallada.

5. En el supuesto contemplado en el artículo 4, apartado 3, el plazo de respuesta no comenzará a correr hasta que el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea disponga de informaciones adicionales del solicitante que precisen suficiente
mente su solicitud.

6. Para el cálculo de los plazos se aplicará por analogía el Reglamento (CEE, Euratom) n.o 1182/71, por el que se 
determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (DO L 124 de 8 de junio de 1971, p. 1; EE 01/01, 
p. 149).

Artículo 6

Presentación de la solicitud confirmatoria

1. El solicitante podrá presentar una solicitud confirmatoria en caso de respuesta total o parcialmente negativa a su 
solicitud inicial.
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2. La falta de respuesta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea a la solicitud inicial en el plazo establecido 
facultará al solicitante para presentar una solicitud confirmatoria.

3. La solicitud confirmatoria deberá remitirse al Tribunal de Justicia de la Unión Europea en un plazo de un mes, 
contado a partir de la recepción de la respuesta por la que se deniega total o parcialmente el acceso al documento 
solicitado o bien, en caso de falta total de respuesta a la solicitud inicial, a partir de la expiración del plazo de respuesta.

4. La solicitud confirmatoria deberá formularse respetando los requisitos formales que establece el artículo 4.

Artículo 7

Tramitación de la solicitud confirmatoria

1. La solicitud confirmatoria se tramitará con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 5, excluyendo la 
referencia a la información sobre el derecho a presentar una solicitud confirmatoria.

2. Si el Tribunal de Justicia de la Unión Europea desestima, total o parcialmente, una solicitud confirmatoria, infor
mará al solicitante de los procedimientos de que dispone para impugnar tal desestimación, a saber, la interposición de 
un recurso judicial o la presentación de una reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo, con arreglo a las condi
ciones establecidas en los artículos 263 y 228, respectivamente, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. Se considerará que la falta de respuesta a una solicitud confirmatoria en el plazo establecido constituye una res
puesta negativa, que facultará al solicitante para hacer uso de los procedimientos contemplados en el apartado 2.

Artículo 8

Autoridades competentes

1. La autoridad competente para decidir qué respuesta dar a una solicitud inicial de acceso a un documento será el 
Director de Comunicación.

2. Cuando el documento solicitado obre en poder de la Secretaría del Tribunal de Justicia o de la Secretaría del Tribu
nal General, las autoridades competentes serán, respectivamente, el Secretario adjunto del Tribunal de Justicia y el Secre
tario adjunto del Tribunal General.

Los Secretarios adjuntos del Tribunal de Justicia y del Tribunal General podrán delegar sus facultades como autoridad 
competente para responder a la solicitud inicial en un administrador de su Secretaría.

3. La autoridad competente para decidir qué respuesta dar a una solicitud confirmatoria será el Secretario del Tribu
nal de Justicia o bien, cuando la solicitud confirmatoria se refiera a un documento que obre en poder de la Secretaría 
del Tribunal General, el Secretario del Tribunal General.

4. En el supuesto de que un Estado miembro reciba una solicitud de acceso a un documento en su poder que pro
ceda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea actuando en ejercicio de sus funciones administrativas y dicho Estado 
plantee una consulta al respecto al Tribunal, responderá a dicha consulta la autoridad que estaría facultada para respon
der a una solicitud confirmatoria de acceso al mismo documento presentada directamente al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Secretario del Tribunal de Justicia podrá designar a otra autoridad 
competente para decidir qué respuesta dar una solicitud inicial de acceso a un documento.

Artículo 9

Documentos de terceros

1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea solo concederá acceso a un documento de terceros en su poder tras 
haber obtenido la conformidad del tercero de que se trate.

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por «tercero» toda persona física o jurídica o entidad exterior al Tribu
nal de Justicia de la Unión Europea, incluidos los Estados miembros, las demás instituciones, órganos y organismos de la 
Unión Europea y terceros países.

3. En el supuesto de que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea reciba una solicitud de acceso a un documento 
de terceros, la autoridad competente consultará al tercero de que se trate con objeto de saber si este se opone a la 
divulgación de dicho documento, a menos que decida de oficio denegar tal divulgación basándose en alguna de las 
excepciones contempladas en el artículo 3.
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Artículo 10

Modalidades de acceso a los documentos

1. Los documentos se facilitarán en la versión y en el formato existentes. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
no estará obligado, en virtud de la presente Decisión, a crear un nuevo documento ni a recabar información a instancias 
del solicitante.

La copia del documento podrá entregarse en papel o en formato electrónico, respetando las preferencias del solicitante 
al respecto.

En caso de documentos de gran extensión o difíciles de manipular, podrá ofrecerse al solicitante la posibilidad de con
sultarlos in situ.

2. Si el documento ya ha sido divulgado por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea o por otra institución y si es 
de fácil acceso, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea podrá limitarse a informar al solicitante del modo de 
obtenerlo.

Artículo 11.

Coste del acceso a los documentos

1. Podrá exigirse al solicitante el pago de una tasa por la realización de las copias de los documentos solicitados 
y por su envío.

2. El acceso a los documentos será gratuito en caso de consulta in situ o cuando el número de copias no sobrepase 
las 20 páginas en formato DIN A4.

3. La tasa por realización y envío de copias se determinará con arreglo a la tarifa que se fije mediante decisión del 
Secretario del Tribunal de Justicia. Dicha tasa no podrá sobrepasar el coste real de la operación.

4. A los documentos publicados se les seguirá aplicando su propio sistema de precios.

Artículo 12

Reproducción de los documentos

1. La presente Decisión se aplicará sin perjuicio de las normas vigentes en materia de derechos de autor que puedan 
limitar el derecho del destinatario a reproducir o a utilizar los documentos divulgados.

2. Los documentos protegidos por un derecho de autor cuyo titular sea el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
y que se divulguen en virtud de la presente Decisión no podrán reproducirse ni utilizarse con fines comerciales sin una 
autorización escrita previa del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Artículo 13

Medidas de aplicación

El Secretario del Tribunal de Justicia adoptará las medidas necesarias para la aplicación de la presente Decisión, que 
podrán consultarse en el sitio de Internet del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Artículo 14

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Esta Decisión deroga y sustituye a la Decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 11 de diciembre de 2012 
relativa al acceso del público a los documentos que obran en poder del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
actuando en ejercicio de sus funciones administrativas (DO C 38 de 9 de febrero de 2013, p. 2).

Hecho en Luxemburgo, a 11 de octubre de 2016.

El Secretario

Alfredo CALOT ESCOBAR

El Presidente

Koen LENAERTS

C 445/6 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.11.2016



V
(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8274 — Cinven/Permira/Allegro/Ceneo)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2016/C 445/04)

1. El 23 de noviembre de 2016, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual las empresas Raiva sp. 
z o. o. y Adinan BidCo 2 sp. z o. o., vehículos de inversión bajo el control indirecto conjunto de fondos de capital 
inversión gestionados o asesorados por Permira Holdings Limited, que actúa a través de Permira VI G.P. Limited (conjun
tamente, «Permira», Reino Unido) y Cinven Capital Management (VI) General Partner Limited («Cinven», Guernesey) 
adquieren el control, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, de 
Grupa Allegro sp. z o. o. («Allegro») y Ceneo sp. z o. o. («Ceneo») mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Permira: empresa de capital inversión dedicada a la prestación de servicios de gestión de inversiones a una serie de 
fondos de inversión. Permira controla una serie de empresas activas en una serie de sectores en diversas jurisdicciones;

— Cinven: empresa de capital inversión dedicada a la prestación de servicios de gestión y de asesoría de inversiones 
a una serie de fondos de inversión. Cinven controla una serie de empresas de cartera activas en una serie de sectores 
en diversas jurisdicciones;

— Allegro: operador de un portal de Mercado en línea que utiliza los nombres de dominio allegro.pl y allegro.de. 
Allegro facilita las transacciones de comercio electrónico entre compradores en línea y vendedores que ofrecen 
diversas mercancías en su portal de mercado;

— Ceneo: operador de un portal en línea de comparación de precios en el nombre de dominio ceneo.pl. El portal de 
Ceneo permite a los vendedores en línea anunciar sus mercancías y servicios y a los usuarios del portal comparar 
precios y obtener información sobre los bienes y servicios de los vendedores.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. En virtud de la 
Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concentraciones en vir
tud del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento sim
plificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu o por correo postal, con indicación del número de referencia M.8274 — Cinven/Permira/
Allegro/Ceneo, a la siguiente dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8087 — Smiths Group/Morpho Detection)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2016/C 445/05)

1. El 23 de noviembre de 2016, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1), y siguiendo un proceso de remisión conforme a su artículo 4, 
apartado 5, de un proyecto de concentración por el cual la empresa Smiths Group plc («Smiths», Reino Unido) adquiere 
el control, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, de la totali
dad de Morpho Detection, LLC y Morpho Detection International, LLC (conjuntamente, «Morpho Detection», Estados 
Unidos) mediante adquisición de acciones y activos.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Smiths: empresa mundial de tecnología con cinco divisiones: John Crane, Smiths Medical, Smiths Detection, Smiths 
Interconnect y Flex-Tek. Smiths Detection ofrece soluciones de seguridad para clientes a escala mundial. Desarrolla 
y fabrica equipo que detecta e identifica explosivos, armas, agentes químicos, productos con riesgos biológicos, 
material nuclear y radiactivo, narcóticos y contrabando. También ofrece servicios para mantener y poner al día su 
base de equipo instalado y productos relacionados,

— Morpho Detection: desarrollo y fabricación de equipo para detectar e identificar explosivos, amenazas radiológicas 
y nucleares, así como narcóticos y contrabando. También ofrece servicios para mantener y poner al día su base de 
equipo instalado y productos relacionados.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la presente 
publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 
o por correo postal, con indicación del número de referencia M.8087 — Smiths Group/Morpho Detection, a la siguiente 
dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
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Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8272 — CVC/Cinven/Newday)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2016/C 445/06)

1. El 22 de noviembre de 2016, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual CVC Capital Partners 
SICAV-FIS SA («CVC», Luxemburgo) y Cinven Capital Management (VI) General Partner Limited [«Cinven (VI) GP», Guer
nesey] adquieren el control conjunto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de 
concentraciones, de NewDay Group Holdings Sàrl («NewDay», Luxemburgo) mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— CVC es un fondo de inversión mundial de capital inversión con intereses en diversos sectores entre los que figuran 
los de productos químicos, recursos públicos, manufactura, minorista y distribución;

— Cinven (VI) GP es un fondo de inversión mundial de capital inversión con intereses en los negocios de ingeniería, 
consumo y minorista, atención sanitaria y telecomunicaciones;

— NewDay es un proveedor de financiación para el consumo del Reino Unido que ofrece tarjetas de crédito, en con
creto tarjetas de crédito personales near-prime y co-brand, y tarjetas de compra.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. En virtud de la 
Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concentraciones en vir
tud del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento sim
plificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicación del n.o de referencia M.8272 — CVC/Cinven/Newday, a la 
siguiente dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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